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RESOLUCIÓN de 27 de marzo de 2002, de
la Dirección General de Trabajo, por la que se
determina la inscripción en el Registro y
publicación del acuerdo de revisión salarial
del Convenio Colectivo de Trabajo del Sector
de derivados del cemento de la provincia de
Badajoz.Asiento 20/2002.

VISTO: el texto de los acuerdos de revisión salarial para los años 2001,
por desviación del IPC previsto, y del 2002, del convenio colectivo de
trabajo para el sector de DERIVADOS DEL CEMENTO DE LA PROVINCIA
DE BADAJOZ, con código informático 0600195, suscrito el 6 de marzo
de 2002 por la Comisión Deliberadora, integrada por la Asociación de
Empresarios de Derivados del Cemento (ASDECE), de una parte, y por
los Sindicatos de UGT y CC.OO., en representación de los trabajadores,
de otra, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2. e) del
Real Decreto 1.040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de
convenios colectivos de trabajo (B.O.E. 6-6-81); Real Decreto 642/1995,
de 21 de abril, sobre traspaso de funciones y servicios de la Adminis-
tración del Estado a la Comunidad Autónoma de Extremadura en
materia de trabajo (ejecución de la legislación laboral) (B.O.E. 17-5-
95); Decreto del Presidente 2/2000, de 31 de enero, por el que se
modifica la denominación de la Consejería de Presidencia y Trabajo, se
crea la Consejería de Trabajo y se asignan competencias (D.O.E 1-2-
2000); Decreto 6/2000, de 8 de febrero, sobre estructura orgánica de
la Consejería de Trabajo (D.O.E. 10-2-2000), y Decreto 22/1996, de 19
de febrero, sobre distribución de competencias en materia laboral
(D.O.E. 27-2-96), esta Dirección General de Trabajo de la Consejería
del mismo nombre de la Junta de Extremadura,

A C U E R D A

Primero.- Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios de
la Dirección General de Trabajo de la Consejería del mismo
nombre, con notificación de ello a las partes firmantes.

Segundo.- Disponer la publicación, en el Boletín Oficial de la
Provincia –BOP– y en el Diario Oficial de Extremadura –DOE–,
del Acta y anexos que acompañan a esta Resolución.

Mérida, 27 de marzo de 2002.

El Director General de Trabajo,
JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ

ASISTENTES:

ASDECE

D. Antonio Álvarez FORTE, S.A.

Dª Ana Martín

D. Alberto Escalera ESTARSA, S.A.

D. José Ovando Murillo

U.G.T.

D. Elías Mateo
D. José Mª Cupido

CC.OO.

D. Mateo Guerra
D. Manuel Terraza
D. Manuel Sanguino
D. Pedro González

En Badajoz, a las doce treinta horas del día seis de marzo de
dos mil dos, se reúne la Comisión Deliberadora, con asistencia de
los Sres. relacionados al margen.

El objeto de la reunión es adaptar las tablas salariales del año
2001, conforme a la desviación del IPC observada a 31 de
diciembre de 2001, siguiendo el Convenio General de Derivados
del Cemento, actualmente vigente.

Tras los consiguientes debates, los reunidos adoptan por unanimi-
dad los siguientes Acuerdos:

1º.- REVISIÓN DE LAS TABLAS DE RETRIBUCIONES. AÑO 2001.

Sobre las tablas del año 2000 que sirvieron de base de cálculo
para obtener las del año 2001, se aplicará una revisión del 0,7%.
La cantidad así obtenido por cada categoría o nivel será el
importe de la revisión económica retroactiva como consecuencia
de la desviación del IPC del año 2001.

Tales Tablas resultantes se acompaña como Anexo a la presente acta.

2º.- PAGO DE ATRASOS.

Las empresas abonarán los atrasos producidos en la forma que
estimen conveniente dentro del mes siguiente a la publicación del
presente Acuerdo en el Diario Oficial de Extremadura.

Los Atrasos se calcularán de la siguiente forma:

– Diferencia de Salario mensual x 14.
– Diferencia de Plus Salarial x 241 días.
– Diferencia de Plus Extrasalarial x 220 días.

Cada trabajador tendrá derecho al importe en concepto de atra-
sos que le corresponda, en función del tiempo realmente trabaja-
do durante el año 2001.

3º.- TABLAS SALARIALES CORRESPONIDENTES AL AÑO 2002.

De conformidad con lo estipulado en la Disposición Final Primera del
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Convenio Colectivo del Sector, las partes adoptan el siguiente Acuerdo:

Aprobar las tablas salariales que se incorporan como Anexo a la
presente acta.

Y no habiendo más asuntos de que tratar, se da por finalizada la
sesión, a las catorce horas del día y mes que se señalan en el
encabezamiento de este acta, que firman los asistentes en señal
de conformidad.
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